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"w, §s DIRECCION ADI INIS]-RACIO].| DE EOUCACION MTJNICIPAL
l^urrlclpalldad de Chlllár¡ VleJo

APRUEBA CONTRATO (E) LICTACION PUBLICA N'
3t2021, rD 3673-3-1E21 , 'ADQUTSICtON DE
EOUIPAMIENTO TECNOLOGICO" FONDOS FAEP 21

5893
Chillán Viejo,

0 6 ocT 2021

VISTOS:

1.- Las facultades que conf¡ere la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡pal¡dades refund¡da con todos sus te)ilos modificatorias.

2.- La ley Na 19.886 de compras públicas, bases sobre contratos
adm¡nistrat¡vos de suministros y prestación de serv¡cios, publicado en el d¡ario of¡cial el 30 de julio
de 2003 y su reglamento vigente.

3.- El Decreto N' 250 del Min¡sterio de Hacienda, el cual aprueba el
reglamenlo de la ley de compras publicas 19.886.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldic¡o N"3774 de fecha 0510712021 que nombra en el
cargo de Adm¡nistradora Munic¡pal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate y el Decreto Alcaldicio
N'3881 de fecha 0910712021 que delega facultades a la Adm¡n¡stradora Mun¡c¡pal.

b) El Decreto Alcaldicio N' 4485 del1010812021 el cual des¡gna a don Rafael
Fuentes Bustos como Secretario Mun¡c¡pal Subrogante.

c) El Decreto Alcaldicio N' 5387 de fecha '13/09/202'l , el cual aprueba bases
y llama a lic¡tación pública N"3r2021, lD 3673-3-LE2t,'ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO
TECNOLOGICO" f¡nanc¡ada por fondos FAEP 21 .

d) El Decreto Alcald¡c¡o N' 5716 de fecha 3OlOgl2O21 , el cual aprueba
informe de evaluac¡ón y adjud¡ca la licitación públ¡ca N'3/2021, lD 3673-3-LE2l, "ADQUISICION
DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO' financiada por fondos FAEP 21 al oferente Serv¡c¡os
lntegrales de Apl¡cac¡ones Tecnológicás Rut: 76.297.4874.

e) El certificado de disponib¡lidad de presupuesto del Departamento de
Educac¡ón con fecha OBlOgl2O2l .

0 Contrato de fecha O5l1Ol2O21 , f¡rmado por ambas partes.

DECRETO:

1.- APRÚEBESE el contrato de fecha OSt1Ol2O21 licitac¡ón pública N'3/2021 ,

lD 3673-3-LE2l, "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO' suscrito entre ta
Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo y la empresa Servic¡os lntegrales de Apl¡cac¡ones Tecnológicas
Rut: 76.297.487-8 por un monto de $19.332.359 y un plazo de entrega de 2 días de conido desde
la aceptación de la orden de com

2.. NÓMBR
pra cofrespon
E

Macarena Manríquez Martín ncarg ada d soporte del De mento de Educación de Chillán
V¡ejo o quien le subrogu

IMPÚTESE al gasto incunido, a ntas del fondo FAEP 21 del
Departamento de uc¿tción de la Comuna de Ch¡llán Viejo

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARC U E EN EL SISTEMA
DE INF ACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACÓ

LORE NTTI OLATE
ADMI ts NICIPAL

RAF STOS FUENTES
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Mun¡c¡pal, Carpeta Adquisiciones DAEM, Educac¡ón
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CONTRATO ADOUISICION DE IPAMIENTO TECNO LOGICO.

En Ch¡¡lán V¡ajo, a 05 de oclubre de 2O2l entre la l¡utre Municlp¡l¡dad de Chillán V¡e¡o' RUT

H" Og.ZOO.SOti-2, p€rsona juridica de derecho público, domicil¡ada en call6 lgnac¡o Serrano No

300. Ch¡llán Viejo, represeirAda por su Adm¡nistradora Municipal Lo¡5n. Boatriz firontti Olat ,

cédula Nacioñ;l de ldentidad No 13.131.545-7, del mismo domic¡l¡o y la empresa Servicios

lntegrales de Aplicaciones TecnolÓgrcas Rul. 76 297 487-8 rspGs€ntada por el señor Mar¡mo
¡taróelo de Tramito F¡oÍo Solis Cedula de idenlrdad N' 9.276.423'0 con domicil¡o en Av,
O'H€gins 1186, oficina 1011 Concepción se ha convenilo lo siguiente:

PRI¡IERO: La llustre Municipalidsd de ch¡llán Viejo. encarga al proveedof, el contrato, l¡citación

pública lD 3673-3-1E21 "ADOUISICION DE EOUIPAMIENTO TECNOLOGICO" FoNDOS FAEP

2',1

SEGUNOO: El proveedor, se compromete a eiecutar el serv¡cio de confoíniJad a las Bases

Administratrvas Especiales, antecedentes técn¡cos, olerta entregada por el proveedor y demás

antecedentes de la l¡cilac¡ón de la Iicitación 3673¡-LE21 documentos que forman parte rntegrante

del presente contrato

TERCERo: PRECIO oEL cOMrRATo.
El pfec¡o del prssonte contrato es de s19.332.359 (Decinueve mrllones trescientos treinta y dos

mil tre3cbntos c¡ncu€nta y nueve) impuesto ¡nclu¡do, esto de acuefdo a la oferta pfesañtada por el
provs€dor y aceptada por la llustre Mun¡cipalilad de Chillán Vie,o

CUARTO: PLAZO OE ENTREGA.
El plazo de entfega de los aquipos s6rá de 2 d¡as corr¡dos de acuerdo a la oferta pressntada por

el provasdor Ei plazo comenzará a correr desde la acaptación de la orden compra

corfospondiente, la cual se emil¡rá una vez aprobado por oecrsto Alcaldicio el prssente contralo.

QUll{TO: FORMA OE PAGO.
Los producto3 3erán pagados a 30 dias de emitida la factura on el sll a nombre de la lluBtre

Munic¡palidad d6 Chillán Vi€io, RogkSn ds Ñuble, Rut No 69.266.500-7, doíi¡ciliada an lgnacio

Sorrano N" 3OO, Chillán Vb,o. El prov€edor deberá Especificar en la tactura el det8lle de los

6qurpos otorgedo.

QUINTO: BOLETA DE GARAilTiA.
La smprssa Servic¡os lntegrales de Aplicaciones Tecnoló9¡cas Rut: 76.297.487-8 hace ¡ngrsso del
cert¡f¡cado da f¡anza N' dá folio 61377v!,EB emit¡da el 0411012021 por ol liador MULIAVAL DOS

S.A.G.R. por un monto de $966.618 tomado co.no gsrant¡a de li€l y oportuno cumplimionto dol
contreto de la Licitación Publicá N'3/2021 lD 3673-3-LE21.

SEXTO: IN§PECCIÓN TÉCNrcA.
La ¡mpecc¡ón fácnica le ejecutaran los funcionanos nombrados en 3l decreto Alcaldlco que

apruBba alcontrato o quÉn E subrogue legalmente, el cual realizará las si(JUientes acl¡virades.

a) Fiscalizar que el equipamiénto entregado se ciña estlictamenle e los indicado en las bases
técn¡ces y otros documentos complementarios.

b) Oar v¡sto bueno y rocspción conforme de los productos adquiridos, como as¡mismo dar
tramitac¡óñ a los pagos y a las multas.

c) Al mom€nto de b lúuiración del contráto el ITC deberá requerir al prove€dor el certificado dB

la inspección del tfabaio (F-30) con la finalidad de verilicaf 6l cumpl¡miento de las obli!¡aciones
laboral€6.

d) Las demás que se ¡e encomienden en las presentos Bases.

SEPÍIIIO: OAÑOS A TERCEROS.
Cua§uier accilonte o daño a tercÉros causados duranto el transcur§o del serv¡cio será dé
exclusiva rssponsabil¡dad del proveedor.

OCTAVO: MULTAS.
La Munic¡pálidad podrá admin¡strativamente cobfar multas al provoedor, cuando se vefifique las

situacionos que se ¡ndicen en el s¡guiente cuadro. y por los montos que para cada caso sa

sañalan:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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El DAEM podrá adm¡nistrativamonte cobrar multas al proveedor, cuando se verifiquen las

siluac¡ones que se indican y por lo montos que para cada caso se señalañl

a) 5% por cada día de alraso, (se entenderá por atraso el t¡empo qus medie entre el vencimrento

del plazo da entrega ofertado y el tiempo real de entrega de los equ¡pos solicitados). Se calculará

como un 5olo del valor n6lo det ítem o equ¡po sol¡citado y aplicable a las cantidades que §e

6ntr6guen alragadas.

b) 7% cuando el equipo eñlregado por el proveedor no co¡noda con €l modelo o marca indrcado

en su oferla. Se calculará corno 7% del valor neto del item o producto roclamado y apl¡cable a las

cantijades que no cumplan con las especmcaciones. Además, al provsedor debeÉ reemplazar el

o los equipos réclamados por los corraspoñd¡€nles ¡ndicados en su oferta.

No procederá el Cobro de la6 multas ¡ndicadas precedontemente siel ¡ncumpl¡m¡ento se debe a un

caso lodu¡to o de fusza mayor, u otro imprevisto no ¡mputablé al adjudicatario, s¡empre qus dicha
orcunstanoa sea un hecho de pÚbl¡co conocimrento y/o sea debilamente acredilada por el
proveedor
Las multas que apli¡ue el DAEM de Chillán vreio al adjudicatario por la via administfativa,
pudiendo descontarlas de los pagos que sea aladjudicetario que se contrate, o bien apl¡carlas con

cargo a las garantlas respectivas.

NOVENO: PROCEDIUIEI{TO OE APLICACIÓN DE MULTAS.
Las multas gerán nolf¡cadas el provaedor por corrao c€rtificado o parsonalmente m€diantg oficio
del lTC.
El prove€dor tondrá 5 días háb¡les para hacer sus obssrvaciones, modiante carla dirigida al Sr
Alcalde ¡ngresada por oficina de partes dslmunicipio.
El Sr. Alcalde se pronunc¡ará, dantro de los l0 hábales srguient€s. en rslación I la solic¡tud de
apelac¡ón a la multa, pud¡endo o no condonar parle o la tota[dad de esta
S¡ el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por acaptada y se procederá e

déscontar del pago corespondiente

DECI IO: PAGO OE rllULfAS.
El monto total d6 les multas, será descontado del pago que conesponda. Lo anter¡or sin perju¡c¡o

de la facultad del Depalamento d3 Educación, ds hecer efect¡vo el cobro de la garentla de fiel y
oportuno cumplimiento. En caso de hacerse sfectivo su cobro. el proveedor debará entregar una
nueva garantis, de igual monto y ceracterísticas, dentro de los 30 dfas s¡guienles al cobro de la
anter¡or

OECIMO PRIi'ERO: MOOIFICACIO ES O TÉR¡IINO DEL CO'{TRATO.
Elcontrato podrá modilicars€ o tsrm¡narse anticipadamente Por las sif]UÉntes causales
a) Lá rescil¡ación o mulo ecuordo ontre las partes
b) El incumpl¡misnto grave de las obligacioñes contraidas por el contratante.
c) Qu¡ebra o estado de notaria insolvencia del contralante, a menos que se mejores las

cauciones entregadas o las éxistentes sean suñcientos para garantizar el cumplim¡ento del
contralo.

d) Term¡no o lhuidación antic¡pada de h empresa por causa dist¡nta a la qu¡ebra.
e) Por exigirlo el interés público o h seguddad nacional.

0 Por no pago d6 cotEaciones y oblillac¡ones prev¡sionales por parle del proveedor a sus
trabajadores.

Para efgclos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se
entenderá que hay incumplamr€nto grave de las obl¡gaciones contra¡des por el contratante en los
siguientes ca6os:
1) Apl¡cación de más de tres mutlas.
2) Incumpl¡m¡€nto de los estándaros técnicos do ca[dad ofrecidos por el ad,udicatario en la

oferta.
3) Falta de respuesta a una o más sol¡c¡tudes.
4) lncumplimiento de los roquisitos eslablBcidos en la oferta pressnteda por el adjudicatar¡o.
5) La negat¡va, s¡n causa justificada, de prestar cualqurera de los Bervicios a las qus se hubisre

compromet¡do en su oferla
6) La negativa del proveedor a prasenta una nueva bol€te de garant¡a, cuando esta se hub¡ese

hecho efectiva por alguna causal establecida en las pr6enles ba§es
Producija cuahui€ra de las situec¡ones señaladas entre el numeral '1'al "6' la Muñic¡palidad de
Chillán Vi€jo a través del DAEM podrá poner tármino administratryamente y en forma anticipada
del contrato, madiante decreto fundado que será notlicada por cana canl¡cada al provesdor y
publicada en ol 6istema de ¡nformac¡ón.
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La Municpahdad de Chrllán Viejo a través del DAEM. podrá hacer efectiva Garantia de FleI y
Oportuno Cumplim¡onto del Contrato, en cualqu¡era de 106 cásos s€ñalados on est6 acáp¡te, con
excepc¡ón de la causal ds resciliación o mutuo acuerdo enlro las partos, y sin perJuicio de iniciar
las acc¡onss l€gal€s procedentss para sxigir el pago de indomñÉaciono§ por deños y psriuicios
que fuer€n precedentos.

DEClrilO SEGUNDO: OBLIGACIONES oEL PROVEEOOR.
Sin perluicio de las obhgaciones que deruan de la naturaleza de la contratacón, el proveedor
tendrá las sigu¡entes obligaciones:
a) No podrá hacer por in¡ciativa propia cambro álguno en las prasentás bases y demás

antecedentes.
b) Asum¡r la responsabildad en cuanto a la buena ejecuc¡ón del contrato
c) Eiecutrar el contrato con estricta sureción a lo estipulado en las preseñtes bases

admin¡strativas, aclaraciones y otros antécád6nt6s entrégados
d) Dar li€l cumplimbnto a las normas legales vigentes 6n materia de acc¡dentes del trábajo y

provenc¡ón de ri€sgos, como as¡mismo a lag d¡rectric8s que establazca la contrap¿rle técnrca.
e) Responder de todo acc¡dente o daños durante la vi!¡6ñcia del contrato le pudÉra ocurrir al

personal o a las dependenc¡as de la Muñic¡palidad, que sean imputables al proveedor

0 De ¡gual modo, el proveedor seÉ rssponsabl€ de cumpl¡r las obligacioncs que le
correspondan como empleador. en aspectos de remuneraqones. prBvisión, saguridad soclal
al¡mentac¡ón, y demás que le resulten apl¡cables.

g) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notificada de dicha cesión al Deparlamento de
Educación Municipal.

DECltlK, TERCERO: DOllilClLlO DE LOS CONTRATANTES.
Los conlratanlos fran domicil¡o en la ciudad de Chillán Vi€jo para todos los efectos legales dal
presente contralo y se someten a la jurisdicción de sus tribunales.

DECIMO CUARTO: CE§IONES DEL GREDITO.
En el caso qua el proveedor celebre un contrato de factor¡ng, este deberá notificar al
Departamento de Educación, dentro de las 48 horas siguientes a su celebráción. La empresa de
facloring deberá tomas los resguardos necesarios a fin de hacer etectivo oportunamente el cobro
d6 la fectura que ha sido lactorizada.
La Mun¡crpalidad de Ch¡lláñ Vie,o a través del Daem. no se obliga al pago del factoring cuando
existan obligaciones pendientes del proveedor como muttas u otras obligaciones similares.
Eñ caso alguno. La notificsción del contrato de factonng, puede hacerse ll€gar al Oaem en fecha
posterior a la solicitud de cobro de un pago que corresponda a una factura ced¡da.

Tecnológicas Rut:
notario público titu
444

MAXIMO FIEFRO SOLIS
BUT: 9.276.423 - 0

Ge re nte General

@$NArEx

DECIiiIO QUINTO:
La personerla de le señora Lorena Beatriz Montti OIate,
llustre Municipál¡dad de Chilhn Vr€jo, consta en decreto a

en cuanto va a la del€gac¡ón de facultades consta en el
09107n0?1 y la p€rsonoría de don Maxim¡liano
identidad N' 9 276¡23-0 para representar a la e

76.297 .487 -8. consta en es$¡tura
lar de Concepc¡ón don Ramón Garcí

MAR LOR

rnts Municipal de la

'3.774 a OSl07 nO21.
rd 3.881 de fecha

olis cedula de
Aplicac¡ones

ante abogado,
calle Rengo n'
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